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INFORME SECRETARIAL: 5000131100012021-0007200. Villavicencio, 

nueve (9) de agosto de 2.021. Al Despacho la anterior demanda informando 

que ha sido presentada subsanación de la demanda integrada. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria, STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Téngase por subsanada la demanda en lo posible, advirtiendo que se tendrán 

como pretensiones las señaladas en el acápite correspondiente con excepción 

de la cuarta que, pese a que la mantuvo en la demanda integrada, en el escrito 

mediante la cual presentó subsanación manifestó renunciar a aquella. 

 

Reunidos los requisitos exigidos por los arts. 82 y siguientes del Código 

General del Proceso y de conformidad con el Art. 90 ibidem y demás normas 

concordantes, se dispone: 

 
ADMITIR la demanda de DECLARACIÓN DE LA EXISTENCIA DE 

UNIÓN MARITAL DE HECHO, DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE 

BIENES ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES y su DISOLUCION, 

que por intermedio de apoderado formuló la señora SANDRA MILENA 

LEON contra el señor ORLANDO BASTOS PALOMINO.   

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término legal de veinte (20) días. 

 

Conforme a lo establecido en el Artículo 95 inciso 2º del Parágrafo del Código 

de la Infancia y la Adolescencia, notifíquese a la Procuradora 24 Judicial de 

Familia. 

 

Se previene a la parte demandante para que con el fin de amparar los derechos 

de la menor ISABELA BASTOS LEON concurra al ICBF o a la Procuraduría 

24 Judicial y/o centro de conciliación de las Universidades a fin de definir el 

tema de alimentos en su favor, toda vez que, con la demanda no se ha informado 

sobre sus necesidades alimentarias y la capacidad económica del demandado, 

decisión que requerirá de mayor celeridad en amparo de los derechos 

fundamentales de la niña.     

 

A la presente demanda imprímasele el trámite establecido para los procesos 

VERBALES. 

 

Finalmente se advierte que el trámite de notificación de la parte demandada, 

no se cumple con el simple aporte del pantallazo del envío del correo 

electrónico sino que debe allegar el acuse de recibo de ese correo que se puede 

obtener de diferentes maneras a través de las empresas que prestan el servicio 

gratuito o pago de correo electrónico certificado tal como lo expresa el inciso 

cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, cuando se refiere a ¨acreditará¨ 

e inciso cuarto del Art. 8 ibidem ¨confirmación del recibo¨ aclarado por 

recientes pronunciamientos Jurisprudenciales.  Según se aprecia en el 
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pantallazo aportado no se evidencia ninguna clase de manifestación de que está 

remitiéndole a quien debe notificar, de manera tal que no quede duda que se 

cumple el debido proceso y la parte convocada pueda ejercer su derecho de 

defensa en debida forma.   

 

 

   NOTIFÍQUESE,  

El Juez,  

 

 

 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ 

 

 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. __74___ de 01     / SEPTIEMBRE    /2021__ 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

Secretaria 


